 

CONCEPTO No. 6 DE 2024

(28 de mayo)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para: 	ADRIANA VELÁSQUEZ LASPRILLA
		Subdirectora General                              

Asunto:	Concepto Jurídico – Participación de niñas, niños y adolescentes en eventos con presencia de la fuerza pública.

Respetada subdirectora Adriana, cordial saludo:

De manera atenta y en el marco de nuestras competencias, esta Oficina emite concepto jurídico relacionado con la viabilidad de la participación del ICBF en eventos, estrategias convocadas por la fuerza pública, las fuerzas militares y/o la Policía Nacional y en los que concurran niños, niñas y/o adolescentes, previo al análisis del ordenamiento jurídico vigente y con fundamento en los artículos 23 de la Constitución Política, 26 del C.C., 13 del C.P.A.C.A, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, y el numeral 4º del artículo 6º del Decreto 987 de 2012, esta Oficina da respuesta en los términos que siguen:

1. PROBLEMAS JURÍDICOS

En el presente concepto se dará respuesta a los problemas jurídicos formulados:

1. ¿Es viable la participación del ICBF en jornadas donde haya presencia de la fuerza pública participación de Niñas, Niños y Adolescentes?
2. En caso de ser afirmativa la respuesta, ¿qué parámetros se deben tener en cuenta para participar en dichas jornadas?
3. En caso de ser negativa la respuesta anterior, ¿qué posición institucional se debe asumir, frente a las invitaciones que realice la Fuerza Pública o las Fuerza Militares a las jornadas de desarrollo o cívico - militares?

2. RUTA METODOLÓGICA PARA RESPONDER LOS PROBLEMAS JURÍDICOS

Para dar respuesta al problema jurídico: (i) se revisarán los antecedentes de la solicitud; (ii) se establecerá el marco jurídico aplicable (iii) se realizará el respectivo análisis jurídico concerniente a las preguntas formuladas, se presentará la respuesta respectiva y (iv) se expondrán las conclusiones.

2.1 ANTECEDENTES

Refiere la solicitud de concepto que el ICBF tradicionalmente ha participado en las jornadas que realiza la Armada de Colombia y otras fuerzas militares en las que se llevan diversos servicios estatales a las poblaciones más alejadas del territorio nacional y en las cuales participan familias que están compuestas por menores de edad.

Paralelo a ello, se refiere que la Corte Constitucional mediante sentencia T – 005 de 2024 ordenó a la Fuerza Pública y a la Policía Nacional abstenerse de realizar actividades cívico militares o integrales dirigidas o que involucren a niñas, niños y adolescentes, que habiten zonas de conflicto armado interno, debidamente demarcadas en el país.

Ordenó al Ministerio de Defensa, el Ejército Nacional y la Policía Nacional ha rediseñar los programas que se ejecuten en la actualidad en virtud de estas jornadas cívico-militares o los que se piensen establecer a futuro, para que puedan realizarse por las autoridades e instituciones civiles, con el fin de seguir fortaleciendo la presencia del Estado en estos territorios y sin poner en riesgo o comprometer los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes del país.

2.2  MARCO NORMATIVO APLICABLE

Con el fin de resolver el asunto se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Constitución Política, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional particularmente la Sentencia T – 005 de 2004.

3. ANALISIS JURÍDICO

3.1 De lo dispuesto en la Sentencia T- 005 de 2004:

Sobre el particular es preciso referir las principales consideraciones relacionadas con la sentencia T – 005 de 2004, así las cosas, indica puntualmente la Corte Constitucional que, el objeto de la discusión se centra en la realización de actividades cívico-militares por parte del Ejército Nacional y/o la Policía Nacional en zonas afectadas por el conflicto armado, cabe mencionar que, en la tutela se hace referencia puntualmente a los departamentos de Arauca y Boyacá, en la cual participa la población civil particularmente los menores de edad.

Frente a esta discusión decide el Alto Tribunal si el Ejército y la Policía Nacional han vulnerado los derechos fundamentales a la vida, a la integridad y a no participar del conflicto armado de los niños, niñas y adolescentes que residen en los mencionados departamentos. Para ello analiza principalmente lo siguiente:

3.1.1. La Fuerza Pública y sus funciones constitucionales:

Los artículos 216 y 217 constitucionales señalan que la fuerza pública se encuentra integrada de forma exclusiva por la policía nacional y las fuerzas militares, estas últimas están compuestas por el Ejercito, la Armada y la Fuerza Aérea; las cuales tienen como fin defender la independencia nacional, las instituciones públicas, la soberanía, la integridad del territorio y el orden constitucional. 

En cumplimiento de dicho fin, es posible que se realicen acciones defensivas u ofensivas en un contexto de violencia y de conflicto armado razón por la cual, la fuerza pública, en especial las fuerzas militares, están sometidos al riesgo de sufrir daños en su vida y en su salud e incluso a terminar convertidos en víctimas de dicho conflicto.  En ese orden, es preciso señalar que, los miembros de las fuerzas militares tienen un mayor riesgo respecto de cualquier la población civil en cumplimiento de su función constitucional. 

Ahora bien, frente a la Policía Nacional, aunque el artículo 218 la identifica como un cuerpo armado de naturaleza civil, cuya finalidad es principalmente preventiva en el mantenimiento de la paz y la armonía entre los civiles, lo cierto es que, en la realidad colombiana estos se encuentra en una “zona gris” pues en muchas ocasiones debe defender a la población civil en escenarios de guerra[footnoteRef:1], en consecuencia, en algunos casos y partes del país, la Policía Nacional es considerada como parte del conflicto, por lo que deben cumplir las normas relativas al Derecho Internacional Humanitario y Derecho Internacional de los Derechos Humanos. [1:  Corte Constitucional. Sentencia T-280A de 2016 (MP. Luis Ernesto Vargas).] 


3.1.2. Principio de distinción en el Derecho Internacional Humanitario. Deber de no involucrar a la población civil en el conflicto armado.

El principio de distinción hace parte del IV Convenio de Ginebra y sus protocolos adicionales, el cual aplica en los conflictos armados internos y hace referencia principalmente a lo siguiente: (i) La prohibición de dirigir ataques contra la población civil[footnoteRef:2] (ii) la prohibición de desarrollar acciones orientadas a aterrorizar a la población civil, (iii) las reglas relativas a la distinción entre bienes civiles y objetivos militares, (iv) la prohibición de ataques indiscriminados y de armas de efectos indiscriminados, (v) la prohibición de atacar las condiciones básicas de supervivencia de la población civil, y (vi) la prohibición de atacar a las personas puestas fuera de combate. [2:  Es quien llena las dos condiciones de no ser miembro de las Fuerzas Armadas o de los grupos armados irregulares enfrentados, y no tomar parte activa en las hostilidades.] 


Sobre este punto, la Corte Constitucional ha indicado que este principio es de aplicación imperiosa e importante, por lo cual se debe evitar la utilización de la población civil como escudos o alguna conducta que los exponga ante los ataques del enemigo[footnoteRef:3]. [3:  Corte Constitucional. Sentencia T-280A de 2016 (MP. Luis Ernesto Vargas).] 


3.1.3. Breve caracterización del principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes.

La Corte Constitucional ha señalado que el interés superior del menor de edad implica un trato preferente por parte de la familia, la sociedad y el Estado, procurando que se garantice siempre su desarrollo armónico e integral[footnoteRef:4]. Así mismo, este principio implica un parámetro de interpretación para la solución de controversias en las cuales se comprometan los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por lo que siempre se debe optar por aquella decisión que garantice en mejor medida los derechos e intereses del menor de edad. [4:  Corte Constitucional. Sentencia T-741 de 2017 (MP. Luis Guillermo Guerrero).] 


3.1.4. El derecho a la vida y a la integridad física de los niños, niñas y adolescentes.

La jurisprudencia ha señalado que el derecho a la vida y al desarrollo de los menores de edad debe entenderse como un concepto integral, por lo cual, su protección no se limita a garantizar su subsistencia, sino que comprende su proyecto de vida. Así mismo, frente a la integridad personal, la Corte Constitucional ha señalado que está íntimamente relacionado con la vida en tanto su violación la pone en peligro. 

3.1.5. La protección especial de los menores de edad en el conflicto armado interno. Derecho a no participar en el conflicto armado.

En el marco del conflicto armado, como bien se ha señalado, las fuerzas militares pueden ser consideradas como objetivos militares y, por tanto, tener un mayor riesgo de sufrir afectaciones en la vida e integridad respecto de la población civil.

Ahora bien, además de las funciones constitucionales que les competen a las fuerzas militares, en virtud del principio constitucional del interés superior del menor de edad, las fuerzas militares también tienen el deber de protección especial de los niños, niñas y adolescentes, toda vez que, los riesgos de afectación de sus derechos fundamentales se incrementan más aun cuando ellos son involucrados en actividades cívico-militares.

Lo anterior, se sustenta en diversas disposiciones jurídicas de carácter nacional e internacional, las cuales permiten concluir la prohibición de la utilización de menores de edad en las hostilidades y el deber del Estado de adoptar todas las medidas necesarias para proteger a los niños, niñas y adolescentes.

Particularmente el numeral 29 del artículo 41 de la Ley 1098 de 2006 señala que es una obligación del Estado “Asegurar que no sean expuestos a ninguna forma de explotación económica o a la mendicidad y abstenerse de utilizarlos en actividades militares, operaciones psicológicas, campañas cívico-militares y similares”.
Lo anterior, permite concluir que, el Estado, la sociedad y la familia tienen el inexorable compromiso de proteger a los menores de edad ante cualquier riesgo o peligro, adoptando especialmente medidas y garantizando que no participarán directa o indirectamente en el conflicto armado.
En el análisis del caso concreto, la Corte Constitucional señala lo que se ha entendido por acciones cívico-militares, pues si bien en la respuesta que brindada por el Ejército Nacional en el trámite de la tutela indica que en la actualidad no se realizan este tipo de actividades, sino actividades de acción integral, lo cierto es que el Alto Tribunal afirmó que la finalidad de ambas actuaciones coincide en un mismo interés y es llegar a la población civil vulnerable y víctima del conflicto para obtener apoyo o información en las estrategias de defensa para combatir el conflicto armado interno. Estas acciones involucran dos escenarios:
(i) Persiguen el apoyo de la población para obtener información que pueda ser útil en labores de inteligencia, como lo contempla el Manual de Campaña del Ejército y,

(ii) Se acude a una función social para garantizar el bienestar a las comunidades, ya sea a través de prestaciones que en un principio corresponden a las instituciones civiles, como las relacionadas con servicios sanitarios o humanitarios, a través de brigadas de salud, odontología o recreación, contribuyendo al desarrollo territorial y mejorando la percepción que la comunidad tiene de la Fuerza Militar.
Bajo estas claridades, la Corte Constitucional realiza la lectura del citado artículo 41 de la Ley 1098 de 2006 y hace hincapié en que esta proscrita “la utilización de los menores en actividades militares, operaciones psicológicas, campañas cívico-militares y similares” (negrilla fuera de texto) puntualizando que utilizar corresponde a los casos en los que los menores se usan para una finalidad determinada.

Así las cosas y, en una interpretación de lo dispuesto en la Convención sobre los Derechos de los Niños y su Protocolo Facultativo se permite concluir que, las acciones cívico–militares de manera general no están prohibidas, sin embargo si lo están cuando la Fuerza Pública las realice en el escenario que “persigue el apoyo de la población para obtener información que pueda ser útil en labores de inteligencia, como lo contempla el Manual de Campaña del Ejército” y se involucren menores de edad.

Ahora, si bien la Corte Constitucional reconoce esta prohibición contextualizada, ello no quiere decir que se entienda de forma restrictiva la norma, en tanto, el Alto Tribunal extiende la prohibición a “cualquier tipo de participación o interacción en actividades que realice la Fuerza Pública en zonas afectadas por el conflicto armado que tenga el potencial de aumentar el riesgo o poner en peligro la vida e integridad física de los menores de edad, tales como jornadas recreativas, de salud, entre otras”. (Negrilla y subrayado fuera de texto).
En este punto, se debe mencionar que la Corte puntualiza que la interpretación antes descrita no opera de manera general a la Policía Nacional, dado que, al ser un cuerpo civil no siempre está inmersa en el conflicto armado. Así las cosas, dicha interpretación solo procede cuando las actividades de la Policía Nacional se desarrollen en zonas afectadas por el conflicto armado y, constituyan por ese hecho, una amenaza para los derechos a la vida, la integridad y la prohibición de participar en el conflicto armado.
La Corte señala que existe un riesgo evidente para la población civil, en particular niños, niñas y adolescentes, en el escenario actual de conflicto armado interno, si bien el alto Tribunal resalta la intención loable de las acciones que desarrolla la fuerza pública en los territorios afectados por el conflicto armado en cumplimiento de su fin constitucional, preocupa que en estas se involucren a menores de edad, dado que, esto los expone a un riesgo muy alto de ataques o represalias de los grupos armados al margen de la ley.
En el análisis del caso concreto, el Alto Tribunal concluye que como bien lo exponen los demandantes sí se llevaron a cabo jornadas de acciones integrales con lo cual la Sala pudo constatar el factor de riesgo, como bien lo reconoce la Corte, no hay pruebas sobre consecuencias adversas en el escenario de las jornadas que fueron denunciadas, ello no obsta para que aquello constituya un enorme riesgo al que no debe ser expuesto el menor de edad.
Así las cosas, la Sala considera que, permitir la interacción de los menores de edad con la Policía o el Ejercito en actividades recreativas, deportivas o educativas genera la percepción de familiaridad con uno de los bandos en conflicto y que es objetivo militar de estos grupos, dejándolos expuestos en medio de un fuego cruzado – en caso de ataques durante la jornada – o estigmatizados como colaboradores o simpatizantes frente a estos grupos. (Negrilla y subrayado fuera de texto)
En ese orden, es claro y evidente el riesgo y la amenaza sobre los derechos fundamentales de los menores de edad y la prohibición de su participación en el conflicto armado, por lo que, si bien, las actividades de la Fuerza pública son necesarias es mucho mayor el peligro al que se exponen que las ganancias que puedan generarse sobre la imagen y buena interacción de estos con la sociedad civil, así mismo, el desarrollo de estas actividades puede ver comprometido el principio de distinción.
Lo anterior, se sustenta en las disposiciones internacionales y diversas recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño, el Secretario General del Consejo de Seguridad, por lo que, la Corte no comparte que la Fuerza Pública – Fuerzas Militares y Policía Nacional – junto con las autoridades locales y regionales realice jornadas de acción integral o cívico militares en los territorios marcados por el conflicto armado dirigidas a los menores de edad.
3.1.6. Efectos intercomunis de los efectos de las órdenes proferidas en sede de revisión de tutela
Cabe resaltar que, en principio las decisiones adoptadas por la Corte Constitucional en sede de revisión de tutela solo tienen efectos en el caso concreto o inter partes, sin embargo, es virtud del principio de igualdad es posible extender los efectos a través de los dispositivos de amplificación, como lo es el efecto inter comunis.
Así, para el presente caso, aunque los demandantes no actúan en nombre de todos los menores de edad que residen en zonas de conflicto armado en el país, sí se puede afirmar que, los derechos a la vida, a la integridad y a la prohibición de no participar en el conflicto armado de la población infantil y adolescente del país se ven comprometidos con estas actuaciones. Por lo anterior, se extienden los efectos a los casos análogos y similares de los niños, niñas y adolescentes habitantes en zonas del conflicto armado.
3.1.7. Conclusiones y decisión a adoptar
La Corte aclara que, lo analizado no implica que los distintos programas de prevención y desarrollo que realizan tanto el Ejército como la Policía, no puedan seguir llevándose a cabo con el fin de contribuir a un mejor bienestar de la población vulnerable y víctima del conflicto interno armado. Lo ideal es que estas jornadas sean rediseñadas para ser llevadas a cabo por las autoridades e instituciones civiles locales, regionales y nacionales cuando vayan dirigidas o involucren a la población infantil y adolescente.
En ese contexto, no estarían vetadas aquellas jornadas que se dirijan a adultos o aquellas gestiones o proyectos que contribuyan a la prestación de servicios públicos o mejoras en la infraestructura del territorio.
Bajo esta precisión, ordenó al Ejército como a la Policía abstenerse de realizar actividades cívico militares o integrales dirigidas o que involucren a niños, niñas y adolescentes que habiten zonas de conflicto armado interno debidamente demarcadas en el país, por lo que, los programas que se ejecuten en la actualidad en virtud de estas jornadas cívico militares o los que se piensen establecer a futuro, deben ser rediseñadas para que puedan realizarse por las autoridades e instituciones civiles, con el fin de seguir fortaleciendo la presencia del Estado en estos territorios y sin poner en riesgo o comprometer los derechos fundamentales de los menores de edad.
3.2 Respuesta a los problemas jurídicos.
En virtud de lo anterior, frente a la primera y segunda pregunta:

1. ¿Es viable la participación del ICBF en jornadas donde haya presencia de la fuerza pública participación de Niñas, Niños y Adolescentes?

2. En caso de ser afirmativa la respuesta, ¿qué parámetros se deben tener en cuenta para participar en dichas jornadas?

Con base en el análisis realizado a la Sentencia T – 005 de 2024, no todas las actividades que realice la fuerza pública y que involucren la participación de las niñas, niños y adolescentes están prohibidas pues la Corte Constitucional en su decisión demarca tres escenarios. 
En este sentido el ICBF podrá participar en las jornadas donde haya presencia de menores de edad que no se enmarquen en los siguientes tres escenarios: 

(i) Actividades cívico-militares que persigan el apoyo de la población para obtener información que pueda ser útil en labores de inteligencia, como lo contempla el Manual de Campaña del Ejército.

(ii) Actividades de cualquier tipo que realice la fuerza pública en zonas afectadas por el conflicto armado debidamente demarcadas y que tenga el potencial de aumentar el riesgo o poner en peligro la vida e integridad física de los menores de edad, lo que se extendió a jornadas recreativas, de salud, educativas, deportivas, entre otras.

(iii) Actividades desarrolladas por la Policía Nacional que se desarrollen en zonas afectadas por el conflicto armado debidamente demarcadas y, constituyan por ese hecho, una amenaza para los derechos a la vida, la integridad y la prohibición de participar en el conflicto armado.
3. En caso de ser negativa la respuesta anterior, ¿qué posición institucional se debe asumir, frente a las invitaciones que realice la Fuerza Pública o las Fuerza Militares a las jornadas de desarrollo o cívico - militares?
Teniendo en cuenta la sentencia objeto del presente concepto, desde esta oficina Asesora Jurídica se recomienda abstenerse de participar en las actividades cívico – militares que involucren la participación de los menores de edad y que están proscritas por la Corte Constitucional, sin que ello implique, la no realización de las actividades que normalmente desarrolla el Instituto en cumplimiento de su misionalidad.

Además, se debe precisar que la protección y garantía de los derechos de los menores de edad, en cumplimiento de la corresponsabilidad es deber de la sociedad, el Estado y la familia, en consecuencia, el rediseño de las actividades deberá realizarse en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, con el fin de cumplir la orden de la Corte que involucra a las autoridades e instituciones civiles y a la continuidad de la oferta Estatal en todos los territorios.  

4. CONCLUSIONES

A partir de los temas analizados en el presente concepto jurídico se puede concluir que, las actividades que realiza la fuerza pública, en zonas de conflicto armado interno debidamente demarcadas, implica un riesgo para los niños, niñas y adolescentes, por lo que, si bien buscan un fin loable, amenazan su integridad, en consecuencia, están proscritas por la Corte Constitucional.

Así el Alto Tribunal ordenó al Ejército como a la Policía Nacional abstenerse de realizar actividades cívico militares o integrales dirigidas o que involucren a niños, niñas y adolescentes que habiten zonas de conflicto armado interno debidamente demarcadas en el país. En efecto, los programas que se ejecuten en la actualidad en virtud de estas jornadas cívico-militares o los que se piensen establecer a futuro, deben ser rediseñadas para que puedan realizarse por las autoridades e instituciones civiles, con el fin de seguir fortaleciendo la presencia del Estado en estos territorios y sin poner en riesgo o comprometer los derechos fundamentales de los menores de edad.
Con base en lo anterior, es pertinente aclarar que, si bien la Corte Constitucional ordenó a la fuerza pública a abstenerse de realizar este tipo de actividades, ello no quiere decir que las acciones encaminadas a garantizar y materializar los derechos de los menores de edad no deban realizarse, el Alto Tribunal claramente indicó el deber de rediseñar las acciones que se realizan en aras de evitar el riesgo al que se exponen los niños, niñas y adolescentes participes de estas actividades.
Además, se debe precisar que la protección y garantía de los derechos de los menores de edad, en cumplimiento de la corresponsabilidad es deber de la sociedad, el Estado y la familia, en consecuencia, el rediseño de las actividades deberá realizarse en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, con el fin de cumplir la orden de la Corte que involucra a las autoridades e instituciones civiles y a la continuidad de la oferta Estatal en todos los territorios.

La presente respuesta tiene naturaleza de concepto jurídico y constituye un criterio auxiliar de interpretación de conformidad con lo establecido en los artículos 26 del Código Civil y 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. No obstante lo anterior, tiene carácter vinculante para las dependencias internas del Instituto y terceros que colaboren en la prestación del servicio público o en el desarrollo de la función administrativa de competencia del ICBF, en virtud de la función asignada a la Oficina Asesora Jurídica de mantener la unidad doctrinaria e impartir las directrices jurídicas necesarias para el desarrollo de las funciones del Instituto, de conformidad con los numerales 8 y 15 del Artículo 6º del Decreto 987 de 2012.

Cordialmente,




DANIEL EDUARDO LOZANO BOCANEGRA
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
	
	
